
      

         

    

    

  

€ 

RAMÍREZ $ RAMÍREZ 

    

     

ESTUDIO DE ABOGADO | 12. O 
Dr. J. Hugo Ramírez M. (+) Dr. Jegp M. Rehn 7 SS NE 

Ni lol falo ltd Ns 
SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS: EU A Dd 15 | Ja Je        

   
3 Ye US 5 

y 2 

JUAN EDUARDO YÉPEZ DAZA, gerente general y represent le legal de del AÑ 
Compañía COSMEANDINA Cía. Ltda., fon Expediente N” 154844, del Registro de 

     

    

Sociedades, a usted con los debidos respétos y consideraciones, miuy comedidamente 

digo: , 
- A «) á 

Lobo US 4, os 

Adjunto me permito acompañar las siguientes escrituras públicas: 

1. La primera copia certificada de la protocolización de la escritura pública de cesión de 

participaciones sociales (representativas del capital social de la compañía por la que 

intervengo), los cedente, los cónyuges ROBERTO AUGUSTO  EGUEZ 

LIZARZABURO Y CINTYA PATRICIA JARA VALLEJO, y los cónyuges JUAN 

EDUARDO YÉPEZ DAZA Y ADRIANA SOLEDAD SANDOVAL VELA; ceden a 

favor de la señora SANDRA IVONNE RIVEDENEIRA RON, — en las cantidades y 

proporciones detalladas en tal escritura de cesión. La escritura pública de la referencia 

fue autorizada por el señor Dr. Ramiro Dávila Silva, Notario Trigésimo Segundo de 

aste cantón el 25 de mayo de 2006, e inscrita el Registro Mercantil de este Cantón, el 

¿$ de junio de 2006; y, 

2. La cuarta copia certificada de la escritura pública de cesión de participaciones 

sociales (representativas del capital social de la compañía por la que intervengo), la 

Cedente, señora SANDRA IVONNE RIVADENEIRA RON; cede a favor del señor 

FRANCISCO NICOLÁS COBO MARTÍNEZ, en las cantidades y proporciones 

detalladas en tal escritura de cesión. La escritura pública de la referencia fue autorizada 

por el señor Dr. Ramiro Dávila Silva, Notario Trigésimo Segundo de este cantón el 21 

de junio de 2006, e inscrita el Registro Mercantil de este Cantón, el 5 de julio de 2006. 

En el mismo instrumento público han sido debidamente sentadas las razones de 

marginación en la matriz de la constitución de la compañía, de fecha 7 de diciembre de 

2005, autorizada por el señor Doctor Ramiro Dávila Silva, Notario Trigésimo Segundo 
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2005; así como también al margen de la inscripción de la constitución de la misma en el 

Registro Mercantil del cantón Quito. 

Su Autoridad, en conocimiento de la escritura referida, se dignará, por un lado, tomar 

debida nota del particular; a la vez que, ordenar se agregue al expediente de la 

compañía. 

Dígnese atender mi pedido. 

Es de derecho. 

| / < 7 O y 

JUAN EDUARDO YÉPEZ DAZA, — 1% 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
COSMEANDINA CIA. LTDA. /
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ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA “COSMEANDINA COMPAÑÍA LIMITADA” 

OTORGAN: SANDRA IVONNE RIVADENEIRA RON 

A FAVOR DE: FRANCISCO NICOLAS COBO MARTINEZ 

CUANTÍA: U.S.D. $ 1.700 

DI: 3 COPIAS Ni +23 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día miércoles veinte y uno (21) de junio del año dos mil seis, 

p ante mi, Doctor Ramiro Dávila Silva, Notario Trigésimo Segundo del Cantón 

Quito, comparecen a la celebración de la presente escritura de Cesión de 

Participaciones de la Compañía “Cosmeandina Compañía Limitada”, por 
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personales derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, de estado civil divorciada la cedente y casado el cesionario; 

domiciliados en esta ciudad de Quito; hábiles en derecho para contratar y 

contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mí agrego a esta escritura como documentos habilitantes. 

Advertidos los comparecientes por mí el Notario de los efectos y resultados de 

esta escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y separada de 

que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a escritura 

pública la siguiente minuta: Señor Notario: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo sírvase hacer constar una de CESION DE 

PARTICIPACIONES, al tenor de las siguientes cláusulas:  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente Escritura 

Pública de Cesión de Participaciones, en calidad de cedente, la señora Sandra 

Ivonne Rivadeneira Ron, por sus propios y personales derechos; y, por otra 

parte en calidad de cesionario el señor Francisco Nicolás Cobo Martínez, por 

sus propios y personales derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta Ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, de 

estado civil divorciada la cedente y casado el cesionario, hábiles para contratar y 

contraer obligaciones. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a).- Mediante 

Escritura Pública celebrada ante el señor Notario Trigésimo Segundó del Cantó 
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Quito, Doctor Ramiro Dávila Silva, el siete de diciembre del año dos mil cinco, y / 

legalmente ingórita en el Registzo Mercantil con fecha veinte y nueve de 

diciembre del dos múl cinco, se constituyó la Compañía denominada 
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"COSMEANDINA COMPAÑÍA LIMITADA" con un capital de trÉS mil 

dólares de los Estados Jnidos de Norteamérica. b) Mediante Escritura Pública 

celebrada ante el Notario Trigésimo Segundo del Cantón Quito, Doctor Ramiro 

Dávila Silva, el veinte y cinco de mayo del año dos mil seis, y legalmente inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito con el quince de junio del mismo año, 

los socios señores Juan Eduardo Yépez Daza y Cintya Patricia Jara Vallejo, 

con el consentimiento expreso de sus respectivos cónyuges, y fundamentados en 

la resolución aprobatoria de dicho acto societario tomada en Junta General 

Universal de Socios, el dieciocho de mayo del dos mil seis, transfirieron a favor 

de la señora Sandra Ivonne Rivadeneira Ron la totalidad de las 

participaciones que poseían en la compañía Cosmeandina Compañía Limitada, 

esto fue la cantidad de dos mil participaciones de un valor de un dólar de la 

Estados Unidos de América cada una. TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con el antecedente expuesto y de conformidad con la 

Resolución tomada por unanimidad de todos los socios de la Compañía 

"COSMEANDINA COMPAÑÍA LIMITADA", en Junta General Universal 
PL => Ñ =b— — 

La ON > Extraordinaria de Socios de fecha dieciséis de Junio del año des mil sels, 'se 

aprobó, y como en efecto lo realizanca-través-del presente instrumento, que la 

socia señora Sandra Ivonne Rivadeneira Ron, transfiera la cantidad de mil 

setecientas participaciones (1.700) de un valor de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, a favor del señor Francisco Nicolás Cobo Martinez.. 

de Capital de la siguiente manera: 
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SOCIO TOTAL CAPITAL | PARTICIPACIONES | PORCENTAJE — ] 

SUSCRITO Y 

PAGADO / 

ENRÍQUEZ. RIOS | USD$ 1000 USD $ 1000 / 33.33% 

ADELFO y 

SANDRA IVONNE | USD $ 300 USD $ 300 / 10% 

RIVADENEIRA RON DU na 

FRANCISCO USD $ 1.700 USD $ 1.700 56.66 : 

NICOLAS COBO / 

MARTINEZ 

TOTAL USD $ 3000 USD $ 3000 100%         
  

CUARTA.- PRECIO DE LA CESION.- El precio correspondiente a la 

presente cesión se la realiza al valor nominal de las participaciones mismo que es 

de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Es decir 

entonces, que el monto total de la transferencia asciende a mil setecientos dólares 

de los Estados Unidos de América (USD $1.700), y que la cedente declara que 

recibe de su comprador, el valor correspondiente en dinero en efectivo, de curso 

legal, al contado y a su entera satisfacción; y, a la vez la Cesionaria declara que 

acepta esta transferencia de Participaciones (1.700), por convenir a sus intereses, 

quedando desde la presente en calidad de socio con todos sus derechos y 

obligaciones con la Compañía  "COSMEANDINA COMPAÑÍA 

LIMITADA". QUINTA.-.- Tanto la señora Cedente como el señor Cesionario, 

manifiestan estar conformes con la Cesión de Participaciones que en este 

instrumento se detalla al igual como consta expresamente determinada en el Acta
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de la Junta General Extraordinaria Universal de Socios realizada el dieciséis de 

junio del dos mil seis.. QUINTA.- CUANTIA.- La cuantía de la presente 

Escritura Pública es de MIL SETECIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA. Usted señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la perfecta validez del presente instrumento. 

Í Hasta aquí la minuta que se halla firmada por el Abogado Pablo Andrés 

| Dávila., profesional con matricula número seis mil cuatrocientos ocho del 

Colegio de Abogados de Pichincha.- Para la celebración de la presente 

l escritura se observaron los preceptos legales del caso; y, leída que les fue por 

mi el Notario a los comparecientes, aquellos se ratifican y firman conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

DUUNAELI> 
f) Sandra Ivonne Rivadeneira Ron 

CC. 171028001 S 

A 
t) Pfancisco Nicolás Cobo Martinez 

CO./7OZ BE 2OSS- 

él Lo roo J 
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL 

pINARIA DE SOCIOS DE LA COMPANÍA COSMEANDINA 

COMPAÑÍA LIMITADA E 
o = 7 A 

- 

gx TRAOR 

L
A
A
 

R
R
 

E . dad de Quito, a los dieciséis días del mes de junio del año dos rá seis, siendo las 09h00 
E fa ja ciuda r 

¿cili incipal de 1 ñía ubicad l ida Pampite imón en el domicilio pripcipal de la compañía ubicado en la avenida pite y Simó E
Y
 
E
 

E taras, . . oo. o , : crmela la Comarca 122, de esta ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, se reúnen los 
“¿lena > 

Compañía denominada COSMEANDINA COMPANIA LIMITADA: señor 
A 

socios de la 

ingeniero Adelfo Enriquez Ríos, propietario de mil participaciones de un valor de un dólar de los 
 jage 

fatados Unidos de América cada una, quien comparece legalmente representado por la señora 1d 

Iuvena Beatriz Vivanco Gallardo, según consta de poder especial; y, la señora Sandra Ivonne 

Rivadeneira Ron, propietaria de dos mil participaciones de un valor de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una. Como los socios reunidos representan la totalidad del capital social 

de tres mil dólares de los Estados Unidos de América ( USD $ 3.000), los prenombrados 

concurrentes aceptan por unanimidad constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de 

Socios, Todas las participaciones representadas se encuentran pagadas en el cien por ciento de su 

valor. 

  

Por encontrarse presentes los socios de la compañía que representan la totalidad de su capital 
nte o , Los . o ] l 

ala z suscrito y pagado, deciden constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de Socios, sin 

20 que es 4 previa convocatoria, de conformidad con lo dispuesto en el articulo doscientos treinta y ocho de 

Es decir ? la Ley de Compañías con el objeto de conocer y resolver el siguiente punto de orden del día: 

3 dólares + sa 2 ; S |.- Autorización de Cesión de Participaciones. 

lara que i 

le curso | Se instala bajo la Presidencia ad-hoc, para esta Sesión, la señora Sandra Tvonne Rivadeneira Ron, 

h y actúa como secretario el Gerente General, señor Juan Eduardo Yépez Daza. La ' Presidenta ad- 
ara que : hoc solicita a Secretaría que verifique que se encuentra la totalidad del capital pagado de la 

€ereses, compañía. 

'hos y p 
AÑÍA vY Una vez comprobada la asistencia de la totalidad del capital pagado y el deseo unánime para 

, constituirse en Junta General Universal de Socios, se instala la reunión a fin de emitir un 

nario, 1 Pronunciamiento sobre el punto del orden del día establecido para esta reunión. A continuación la 

este : Junta General de Socios por unanimidad adopta las siguientes resoluciones: 
! 

Acta |   

A
 a
 

- 
e



     

      

  

¡ver sobre la Cesión de Participaciones.- Con relación a este punto del orden del día, la 
.Res0 

te ad-hoc para esta Sesión, señora Sandra Ivonne Rivadeneira Ron , toma la palabra y 
n ¿o preside 

po e su persona, en calidad de socia de la compañía COSMEANDINA CIA. LTDA,, u 
+ qyanifiesia 

ca ceder la cantidad de mil setecientas participaciones de un valor de un dólar de los Estados    est 
tinidos de A 

- Francisco Nicolás Cobo Martínez. 
mérica cada una, de las dos mil que posee en la compañía, a favor del señor 

Al respecto la Junta de Socios delibera unos momentos y resuelve unánimemente la aprobación 
2. > 

je la cesión de participaciones antes detallada. 

Agotado de esta manera el temario para esta sesión, la Presidencia ad-hoc concede un receso de 

veinte minutos para que secretaria redacte el Acta respectiva. Al termino de dicho lapso, y siendo 

las 11130, en el mismo lugar y con la misma asistencia se reinstala la sesión disponiendo la 

Presidencia se proceda a dar lectura del Acta por medio de Secretaria, la que es aprobada por 

: todos lo presentes. Para constancia firman la concurrencia, 

SUN aPyS 
P Sandra Ívonne Riva óncira Ron 

Presidente ad-hoc 

Socio 

   

  

“Gallardo 

' Representante del socio Adelfo Enriquez 

| LL 
| 

Jimena Beatriz Vivi 

Sa 

E e 

1) Juan Eduardo Yépez Daza. ? 
Secretario 

Gerente General 
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muiso consentimiento) No. 422-05 CC. que siguieron 08% 
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RIVADENERA RON, al cual me remito en caso necesario.- La senten 
se encuentra ejecutoriada por el Ministerio de la Ley.- Certisi 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

SE OTORGO ANTE ML EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA CUARTA COPIA 

CERTIFICADA DE ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA “COSMEANDINA COMPAÑÍA LIMITADA OTORGADA POR 

SANDRA IVONNE RIVADENEIRA RON A FAVOR DE FRANCISCO NICOLAS COBO 

MARTINEZ DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO VEINTE Y SIETE DE 

JUNIO DEL AÑO DOS MÍL SIETE. Y 
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RODAVILA SILVA 
EGUNDO DEL CANTÓN 

 



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

RAZÓN: Con esta fecha, senté razón al margen de la matriz de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA “COSMEANDINA 

COMPAÑÍA LIMITADA?” otorgada ante mí, el 7 de diciembre del año 2005, de 

la CESION DE PARTICIPACIONES, QUE ANTECEDE.- QUITO, A 12 de 

julio del año 2007. 
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Escritura Pública de: Cesión de participaciones de 21 -06- -2006, 
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